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M, ooafonne i loe artlouloe 110 y 111 do la ley org"1iaa de 
Lo. 8et.lre~ General. 

Hacienda. 

VARIAS NOTICIAS. 
. Premios. 

Lus de \os alumnos de las escuelas oficiales de esta capital 
y demás secciones del Municipio tendrán verificativo el pró
ximo domingo en la manana en el Teatro Bartolomé de Medi
na, presidiendo el acto el Sr. Gobernador. 

Preceptores. 
El Sr. Refugio Belfo ha recibido nombramiento para que se 

encargue de la dirección de la escuela de ninos de Calnali. 

Suspensión de clases. 
A causa de haberse dado un caso de tifo en una persona 

que habita en el local que ocupa la escuela número 8, de ni
tias en esta ciudad, el Sr. Gobernador dispuso que se suspen
dieran las clases en dicho establecimiento bnsta que se vea el 
resultado del enfermo y se proceda á In desinfección del local. 

Jttovimiento habido en if?tlumCijñO--·-~ 
de Pachuca del 9 al ló de Febrero de 1903. 

Compras her.ha$ por el Municipio. 
Cebada para los animales del corral de consejo, litros .. 3.<XX> 
Cabezadas nuevas para las mulas de los carros del mu-

nicipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Collcrcs nuevos para las mismas . . . . . . . . . . . . . . . R 
Cemento. para banquetas de la plaza de la Constitución, 

barrica .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pin tu ta de aceite para la fuente de In misma, botecitos . 
Estano para la misma fuente, kilo . . . . . . . . . . ... ... .. . 
Polvo de oro para pintura de la misma, pomos .. . . . .. . 
Cop,es de media pulgada para la misma . . . . . . . . . 
Tubo fierro de media pul~ada para la misma ......... . 

1 
2 
1 
2 
3 
1 
2 Uniones para man~uera para la misma . . . . . • •.. 

Alfilerillo de ª'ambre de 5 pulgadas para la carcel del 
Estado, kilo . . . . . . . . . . . . . . . • . • . 1 

Escobeta·s de raíz para la misma . . . . • .• . . . . . . • . . . 72 
Huaxis de medio centímetro para la misma . . . . . . . . . . . 200 
Máquina para el pelo para la misma carcel. . . . . . . . 1 
Pintura de aceite para la misma caree!, botecito. . . . . 1 
Porta-candado chico para la misma . . . . . . . . . . . . . . 1 
Quemadores ~e media luz para linternas para misma ... 12 
Tornillos de 8 pulgadas para'ª misma.. . . . . . • . . . . . 12 
Tornillos de 4 puli?adas para la mic;ma...... . • • . . . . . . \2 
Tabiques para el kiosko de la plaza de la Independencia. 2,000 
Escobas para la limpia de ciudad • . . . . . . . . . . . . . . . 320 

REG1STR0 C1v11.. Escobetas dt> raíz para el hospital civil. . • . • . 72 
Presentaciones Matrimoniales. Lámparas de luz incandescente de 2:! bugfas para el re-

Felipe Reyes y Apolonia Sandoval, Leonides Rubio y Modes- loj p•,blico ........... ·. · . . . . . • • . . . . . . . . 6 
ta Amador. ·· Lozas ~e deshecho para banquetas. . . . . . . . . . . . . . . 264 

Matrimonios efectuados.. .. . .. .. . . .. .. . . .. . . .. . . .. . . 2 Tapas para atarjeas . . . . • • • • . . . . . . . . . . . 426 
Nacimientos registrados: 3 hombres y 2 mujeres.... . . . . 5 Me~h.as de~ luz para linternas de la gendarmería mu-
lnhumaciones: 28 hombres y 10 mujeres. . . . . . . . . . . 38 mc1pal metros . . . . . . . . . . · • . • . . . . . . . . . . . . . 29 
Idem gratis: nii'los 2, adultos 10...... . . . . . . 12 50 Quemadores para linternas de la misma . • • . . . . . . . . . 144 

. Niños vacunados. 
Hombres 14, mujeres 13. . . . • . . . . . . . . . . . ..... .... ... . 

Animales sacrificados en el Rastro de Ci'udad. 
Novillos. .. . . . . . . . . . . . . . . ..........•..•....... 
Carneros. . . · .................... .- ............... . 
Chivos ......... ..... . . ......... .... ~. . .... . .. . 
Cerdos . .. ...... .. .................... ....... .' ..... . 

Animales incinerados en el Hornn Crematorio. 
Caballos .......................................... . 
Mulas ....•........ ••···· ••••.•.. •······ ............ . 

Obras matedales. 
· Banqueta en la 2. ~ calle de Arista, metros ........... . 
Empedrado en la misma calle, metros ................ . 
Banqueta en la plaza de Hidalgo, .metros ............. . 
Juntiado en las banquetas de la misma, metros .. . .... . 
'Banqueta de cen:1ent.o con rayados en el jardín de la pla-

a de la Const1tuc16n, metros . . . . . . . . . . . ...•.• 
A;lanado de cemento en las citarillas de los prados del 

· mo metros. · · ·· · · · · · · · ·· · · · · ·· · · ··· · · · 
E mis dr~do en la 2. to;S calle d~ Simón Bolivar, metros .. . 
AmP!! n la t :-:: calle de Arista, metrns ............. . 

J 
ta~Jeda e 

0 
el piso del rastro de ciudad, metros ....... . 

unt1a o e 

Ministrado f>l''I' t l Municipio. 
27 Escobas ,~e popote para la carcel del Estado • • ..... . . 

Escobas de vara para la misma ....•.•.......... 
144 
72 
10 
72 
36 

111 
165 
210 
62 

Petróleo para la carcel del mismo, litros. • • • • . . .. . 
Escobas de popote para la carcel de ciudad ......... . . 
Escobetas de raíz, para la misma.. . • . • . • . ... 
Escobas de vara para la limpia de ciudad ............ . 
Petróleo para las linternas de la Gl•ndarmería munici· 

200 

pnl, litros. . • • . • . . . • . . . . • • . . . . . • . • . • . 67 
15 Paja para colchones al hospital civil kilos.. . • . . . . • . . 400 
2 Lozas para banquetas del jardín de San Francisco • • 660 

Tapas para las atarjeas de las calles Francisco Díaz Co
varrubias y el 2 de Abril ....•.•...••.... 1,1&~ 

80 
120 

lf> 
60 

16 

METZTITLAN. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza, tuvierori 

los precios siguientes: mafz, hectólitro, $2.50cs., frijol, $9.C'Ocs., 
35 arvejon, $4.00 cs., carne de res, kilo, •0.30 cs., de cerdo y 
25 carnero, $0.36 cs., manteca, t0.75 cs., piloncillo, $0. 15 cs., café, 
30 t0.62 cs., a.zucar. $0.30 cs., ar~oz, $0 25 cs., chile ancho, 
60 •o.90 es, chllpotle, •o.75 cs., sal litro, $0.08 cs. 
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ESTA.D<J.·G!Nlfl,AL f1te ' 1f(lki_Msta lM t1·JÍ_a¡ñs del ln."pet· 
tor General de la 1'at:11na oficial, Dr. Álberto Gonz.dkz Me · 
dina. desde el 1° de Ene1·0 de 1885 lu1sta el 31 de Etiero de 
1903 que son 18 años que Í;Jn~ dt eilipleltlo, y q°de_ SBjortria 
para el conocimiento del Superior Gobierno d1l Estado. 

· T~Q~ng9: ~63 hombres, 2~7 ffiuj~re§,' umo liOO, J:rc:iJ11: ssa 
~!!t~~ ... s~4 m'ujet'PS!_tot.n l 6iO. Zimapán: 3 15 h·''""'""~' ·:J7t>· 
mu1eres, totál 685. l\fn1li'1~n: MS hnmbres1 691 m11j •·r··ti¡ tota l 
1,10~. ~acuahjpnn: 801 bomhres, 669 mujeres, 1 1.il 1,470. 
l~quq~1lp.aµ: 565 h(,lmbros, 769 mujeres, total 1 3J4. Metzti 
t)án: 726 homhrt>s, 16,mujeres• tot111 l,489. Tuln : 1,iOihom· 
bre!i, 1,8i5 muJétt>$, tqtal ~ .. 6V9. Ací<lpan: 1.675 hombres, 
1,849 mujeres, totH I 3,424. Tulancin~o: 1,761 homhres, 2,7rn 
mujeres, totn l 4,6í4. Atotonilco: 2 064 hombres, 2,307, mnjfl 
rPs, total '~71 . Apam: 1,8ó6 hombres, 2,243 mujer~s •. total 
4,099. Pachnca: 2 .941 hombres, 3,651 mujeres . total 6,592. 
Huichapan : 2,829 hmhbrt>s, 3,180 ruujflrt's, total 6,009. Snmns 
18 448 hombres, ~l,552 mujet·es, total 40,000. Torios con éxito. 

No entran en este estndo generRI el número de revac1h1a
do~. por estnr los rlntrs oficiales en el Arcbi\•o de Ja Inspección 
General. Solamente sA tiPnen aquí el númP.ro 1de revacunados 
en 1899, que fueron 535; er. 1900, 480; en 1901, 913; en 19021 
1,179 Total de revacunados en lrn~ 4- últimos años, 8,147, eht.rA 
los que hubo un buen éxito de 24· pg . Cnlculados Jos otros 14 
anos se puede ·asegurar que pasan los revacunados 'de 50,oo·o 
individuos entrA hombres y mlljal'es.-Dr. A. Gnnzdlez .Me· 
dina.-Joaquí11 Oltapa.-J. Antonio Ballest,eros, Secretario . 

Sección Electoral . 

l.mt4&Wipti üclrilf1 Jdlé fJarrfsa, cf~$1s Bo1tilla, Jósé Arriaga 
fleM<> Eclrtvarl'iit; Mati'Ano Cootretls, Arcadio Ruiz. En
carQªciq11 Mt'ndoza, Mauu .. J CárdenaE., Cirilo Reyes, Celesti
no Gt)tijrrPt, Mdíruel iM'éPo~ Gregdrio Sob~raoez. Secretarios. 
-1túbr1cRs. ' 

.E>ttnwR fé eer copia dA su original -Saló~ del CqlE>~io Elec
t11Ut.-ft)>-m·Ff!brero 1° de 1903.-Presidente, Artm·iJ Ji. 
mínez.-Ma11uel Meln, Secretario.-Gregorio Sóberanr.o . Se
cretario. 

7""--

Junta elPctornl dei Distrito da Tulancingo, DÚllL 8.-11 En la 
Ciuda!1 da Tula11cinJ<11, á primeto dR ~brero de mil noYe 
Ci~~1\ tos tr .. s. rPunido:1 á las 111HWP rle la mañAnA Pll el local 
<le la H11nornb1e AE-0nmbJN1' treinta v nlieVP. electorM qn~ 
"onstituytm qunr!lm fpg;:il , i-1~ abrió Ja· sesión paril dar cueo ta 
cou el dictáme1.1 d.B Ja comisión computadora que á la letra 
dice ---11Los mrembroÁ de Ja ét>misidh ·computad~ra d~ votos 
para diputaJo ~prnpititarío y ~npleote á 111 XVlfl Leg1slat~ra 
ilel Eetá.lt6. ·qtre- snbscriben en º~f>iJUio del honroso cometido 
que se nos confirió, tenemos la sRtisfacción dtl acompañar en 
Jos térmiuos rle Ja Jey ret~Un, ¡;1 Pstado que dennncía nuf>s· 
tros tmbajos encaminado~ á pon"r en eJ conocimiento de la 
res'petable Junta Jos votos emiti.Jos en las últimá~ eleccion0's 
para los cargos anunciarlos á favor d~ cada uno de Jos Ciurlá
danos favorecidos en cada Sección y ton carla Municipio su · 
mando c·l tntal de ellos.-AI torna!' los ,Jatos qu~ hemos rPSP

ñadn, prAvianH1nte ~ xfüninuínos 'con )as ruinudosiJad~s que 
demanda una alta confianza, si las holebi:i i.?1o<mdn!' en c&rla 
expediente correspondían con los nombres de lait per101Ui1 li1-
tada11 en los padronel\ y ~i también fueron requisit.adaa, si lo11 
nombre::i de los canclicbtos se hallaban legibles, es decir, sfo ta-

l cha ni enmendadura y n:l es grato consignar que en tales actos 
<;>bservóee extrictamente el régimen del Snpremo Gobierno.u -

Segundo Colegio Electoral del Estado de Hidalgo.-En la Y por lo mismo que los Ciudadanos han hecho mo en esta vez 
Villa .¡., Apnm á. ]as 9 nneve de la manaua del <lía 1 º plim~- de la liberwd para todos ~us actos con!ititucionales y porque en 
ro de Febrero d~ 1903 mil novel'Íeutos tres . rAunidos t111 e) 1011 elegidos se acentúan todaB las aptituded, ilustración y civia
local 1lesignauo los Cihü:nñnno~ ·qtrF. fm üftln Ja JontK ilé' és· moque ltitegri.11álos1~1ejores legisladores, sometemo!\ á \a apTo
cr~tiuu de P.ste segu111 \o Distrito Electoral , se procrdió á pa · br.cióo dé"la·junta. Ja~ propm1icione~ siguientes·:-!" Es Diputa· 
sar lista y habiendo quc~rom lf~gal, t' I C. Presidente de Ja mesa tadb profliér:srio por este Distrito; lL la Lt>gislatura del Estado, 
declaró ubierta la se.;ión, dnndosf' cuenta e11 ~wguicJn co.11 el el C. Lic. Ignacio Durán.-2ª Es·Diputado suplente por el 
dictámen preaentado vor la comisión compti'tadura, el que en mismo Distrito y á JI\ misma Legislatura, el Lic. JC'sé L. CosJo 
su parte expositiva termina con las proposiciones siguientes: por haber obtenido Ja mayoría absoluta de treinta y nuHe 
-Primera. Se declara. haber salido electo por ~ste segundo votos cada uno.-Ft-liciano Romero, Uicardo GonriJes, Angel 
Distrito Electoral •Diputado propietario á Ja XVIII LP.gisla- Castelán. Agapito Hernández. Angel Mejia.-Rúbrica11. A eon 
tura del Estado y por unanimidad de 9110 votos, el Ciudada· tinuación se puso á di11cnsi6n el dictamen que precede, re11nl-

. no Alfredo Bi~hop.-Segundo. Re declara haber salido elec tando aprobado por unanimidad. El Ciudadano Presidente hizo 
to Diputado suple11te por estE'I segundo Distrito Electoral y la declaracirin . respectiv11 y "e extendió la presente acta que fné 
por uuanimidad de 9110 votos el Ciudadaso Joaquín Bias discutida y aprobada por la junt" firmándola el Ciudadano Pre · 
qu ~z. Puestu á discuÍ)ióu por separado carla 1111a dA estas pro- Aidente, todos los electort>H prese~tes que supieron hacerlo y los 
posicione~ fni-rnn nprobarlas si11 di~cusió11 y por u1ianimicfarl Secretarios.-Nazario González, )Jartin T Vigueras, hmael • 
por lo qne pJ Uincfadnno Presitleute Je la Junta declaró ha- Romero, \larcelino Martinez, Ignacio Ortlz, Hafael González, 
IJ t> r sa lido l"' )ecto pura Diputado propit~tario el Ciudadant1 A11cencio G(imez, Amado Gonzé.lez, José ~lelo Vargas, Teófilo 
Alfrr·do Bishop y para suplPnte el l)iurludano Joaqnín Bias- Galindo, Trinid11d Olh•ares, José María León, Marciano Trápa
qui·z Cóú Jo qua Sl' d~ó por tt~rminadc.s fo s St>sioues ~e la la, En~arnaci6n Rufz, FE>licia~o Romero. José Angel~s Caste-
J uut •' i:- acándús<"' Jus coptas de Ja presea te neta qnn previene 1 hin, H.1cardo González, Francisco lbarra, Dolores Ort1z, Fran· 
t:I artk11 l11 3() dt~ la LHy Orgáuicn Electnr:-il y tir~ando la p1·e. citic~ Vél~z, c\m_ado Vargas,. Apolonio Gallegop¡. Trini~lad Flo
St·n t e pRrÚ cu11J.ita11cia tod•J~ los presentes. Pres1de11te, Artu- renc~o, Miguel l astr~, Agaptto Herná~dez, Angel l\leJÍ&, Cr~-
r<1 Jirrié1wz, Man11f"I HamirPz, Dunstano López, Carlos Pas- c~ncrnno VHrgas, Raiae] Soto, Francisco González.-ler. Se
trana, T1 1mns Ca 8 t i1Jo, Edmunuo. V f'gara, Jna11 B. Gutiérrez, cretario, M~nuel Snn Juan.- 2 ° Secr~tario, \l ~ riauo Arringa. 
Fernnndo Alarcou . Hnmó11 Zarazu:i, Luis Rosales, Vic~nte -Rúbricas " 
Gntiérrt>z, N emeciu Nieto, Afnrgarito Vazquez, J osé l\farf11 Es c?pia de su ori~ina1. -~ulancing:o, 1 •de Ft>br~ro de 1908. 
Mol'al~s •. Andres Cervnntes

1 
Arturc1 Qniróz. Andrus RumÍl't•z, - Presidente, Nazfl.1•10 Gonzal~~ -- Pr1~er Secr~tar10. Momll'l 

l. Bernavé U1m1os, Rómulo Uamírez, Basilio Juárez, Porfirio Sa11 Juan.-Segundo 8ecretar10, Manrmo Arrlflpa. 
Ortiz. "Jl1ugenio Trej1•, Amado Barrios, ManuPI García. Auto 
niu RochígiJPZ, Lucia n:' Uamin·z, D.imi11go Castillo y Rami-
1·ez, Frauciscfl Morn10, Enrique Talc1111oy. l\f :.rnuel Gonwz, 

,J _u.au SotC1, RafaPI Yuf1ez, A.1 tm"o Licona, Cruz 8áhchPz l\la
nuei Ft-rnandez Juan Arenaldt>, Concepcióu Durán, GP;nrdo 
l\lufíoz, Francisco Romero, Mariano I}faz . Luis M. Unbrera, 

Junta de Escrutinio del Distrito electoral, número 10.--En 
ciuclad de Zimapt\n de z,vala, á primero ~e. Febrero de mil no 
·vecientos tret1 reunidoM en tl salón de sesiones <le la H. Ai;am
blea Municip~J á lns nueve de la mañana los Ciudadanos Pre-
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PERIODICU OFICIAL. s 
e 
,identes c;le m~s~ de ~ección ~¡ue compo~1en la ,Junta de Eticruti ¡.:¡ PrPsidente ele la R~pública se ha servido dtrigirme -el 
n.io }:>Rjo'la pre1ndene1a del Ciudadano Deltino Cer•antea Rl'ietido df'creto qun sip:Ut>: 
~e los Ciud~da~os S

1
ecretarioa. Adelai~o Gómez y Sixto Trejo, se POR F J RJO D JA z, Presitlente Oonstitunional de los Estado• 

.,.mandó pas.1tr h~ta, y. apareciendo presentes •4 preeidentas Be Unidn.~ .llP.~canos, d sus ltabüantes, sab,,a: 
.~~clar.ó ~b1er~a la sesión. En seguida la comisión de eAcrutinio Que ~l Uouga·eso de la U uióu ha tenido á, bien decretar lo 
~~sent!'> su dictamen al cual ae le dió lectura y sa encuentra 
conce.bido en estoR té~mino&: La romisii'm Escrutatlora que siguientf': 
1uscr1be. á cuyo estudio pasaron loa expedientes ele elecciones .El Uongr~so de loa lt:Stados U nidos Mexicanos <lecreta: 
'de IJip~tados propietario y 9upiente l\ la X VIII Legielntur8 del Articulo único. SP. aprueba el ·Contrp.tq ce\~,br;\<lo con .· fP-
.tstado, á efecto de computar lott ~otus emit.\do8 e~ el Distrito cha 5 de Agosto último entrt- el C. Lt-anclro Fernánd~z. ~ 
electornl ·número 10, y declarar en consecuencia 8¡ hubo ó crAtorio de Eettldo y del Despacho d~' Fo?;le,n~. Qoloo~za~íóñ 
no elecci(in de dicho1duncionarioH, tiene el honor de b1tcer pre· é Industria, en r.-.,presumtaci6n dP.I Ey•cutav" de la UmÓn~ de 
llente: que la computación que ha practicado, mlnucios':' como una par~e, Y ele la otra el U. José dP Lander? Y ªº!· P~~si-
1~~ e~ijla su em¡)eii~ 1y como lo impone la ley, amerita la afirmu• dente y represf'ntante legal de lrl Compan1a Mexicana Ffe 
.c.ión' de qu_e ha habido eleccion~á y estas de todo punto libres, Exposición PP.rm.anente, S. A. para reformar el Coo~to de 
un•nilj1les sin tacha que las invalide de aouerdo perfecto con fücha 30 de Noviembre de 1901, por el que se autoriza á Ja 
~l e1tpiritu de las sanciones legales y relath·as. Asl lo demues- 1·epetida Compania á establecer en ,Ja Repúbliea una e~posi · 
ti:an ~08 expedientes que he\ ex:uninndo con entera conciencia ción permanente de productos industriales y artísticos tao.to 
y eJ cómputo a~jnnto, según el cual se emitieron para -Dip~ta . del país :como extranjt-1rns. 
do propietario 7,774 votas y para Diputado suplente 7,774 vo- G. Raigosa, senador pr~sident~.-A/fredo CkaHro, diputa · 
tos -Como se ve el sufragio popular en maybria absCJluta. ha· rlo presir1ente.-A . Castaña1·es, 'senador aecretario.-.!..tweau 
designado al Ciudadano Antonio Grande Guerrero para Dipu- El!zoga, diputado seci'etario.11 ' 
tado propietario, y Diputado suplente, al Ciudadano Ignacio Pm· tnntn, '1iando se impri~a, publique, circolu y se le d.é 
M. A rciniega, loR .cuales reunen los req~1iidtos qu~ la Constitu · el rlebido cumplimiento. 
ción del ~~tado e~ige para ejercer su encar~o. Por tanto y pa· Dado eu el P~lacio del Poder Ejecutivo de la U cil>n, t'n 
ra su ap_rob:t.cii~n la Comisión que suscribe consulta· á la ~abi Méxi~o, {I rloce de Diciembre de mil novecientos dos.-P-or/1-
duria de esta respetable Junta las proposiciones siguientes:-· ·rio '.Díaz.-Al C. Iogeuitro Leandro Feroández Secretario.de 
Primera . Es Diputado propietP.rio por es.te Distrito á la VXIII E~tado y d~I Despacho <le Fomento, Colonización é lndDH
Legi11latura del Estado el Ciudadano Antonio Grande ~uerrero tna .11 

por haber obtenido 7,774 -votos.-Segunda. Es Diputado su- · y lo comnnico á vd. parn sn conocimitmto y fines consi
.Plente por eRte mismo Distrito el Ciudadano Ignacio M. Arci· guitmtes 
niega á la XVIII Legisl~tura. del E!itado p~r .liaber alcanzado Méxido, Diciembre 12 de 1902.-Fernández.-A), Go~r· 
7.774 voto~. Pu~stas á di~cus1ón laH propos1c1ones con. que da nador del Estado .de Hidalgo.-Pachuca. -
fin el anterior dictamen sm ella He aprobaron en votación eco- p t t · d · · · bl' · l 
nómica Y por unanimidad. El Presidente en esta virtud declaró or

1
. 8•

0 0
• mau 0 se imprnna, pu ique Y circu e p~ra su 

.h b l ºó d Dº t d t f). . . d !:ump 1m1ento. que u o e ecc1 n e tpu a os en es e istrito, sien o pro· . . 
~ta~,el Ci~~ano An~'!io ,Grande G~errero y flU~lente el Palact~ de ~obu-mo en Pachuca, F~brero 11 de 1903.-
C1udadanolgnac10 M. Arc1mega.-En seguida ae ~xtendló, a pro- Feo. He1 nánJe.z.. Bodoifo hunza, OJicial ~aJ~~r. 
bó y firmó 88ta. acta por todos los pre1tentea que aupieron 1ha- · 
· cerlo, levantánto11e la sesión y mandándose compulttar la" copia1 El CoQQ°_..~o ,á 1q.ue ~f ¡fe(\~e .el 1 d_tlGr~~o ant.erior, es ~l si· 
que la ley previene. -Presidente, Df';lfino Cervantes; -Benjamín guiente: ·· i -

VeláR<Iuez, Pioquinto Gonzále?., Adolfo Labra. Enedino 1Veg&, 0-1Qf4TR~ TO · 
<;~lao García, J et1ús Guerrero, Regino Meza, Luis Barrera. Juan CELEBRADO entf~ .el p. ~gA11jero µ,~~~ ~~~ández, SeoretWo 
An.geles! Eatéban ~Iartinez, Arián Rojo, Eusebio Victo.riano, de Estado Y d~l Despncl;to de Fomento, Colonizaeión é Indütiia, 
Lu11 Rojo, Arcadio Hernández, Eusebio Trejo, Anaataaio ~1e· en representación del EJecutivo de la Unión, de una parte, y de la 

d. J R bº I 11.1 Id ~ S h · otra,.el O. José de Landero y Coa P~ident.e y Rep~ntant.e ~ 
ma, · uan u io reneo n- n pnawo, a á5 Tovar, V1ctor Lu· de la Compa!Ua Mexicana de ExP<>sición Permanente, s. A.;-para 

go, llerón Alvarez, J oaqufn Menindes, Eutiquio Martlnez, Hila- refor~ar el Con~~ ~ha_,39 .~e ~ovieip~e de 1901 por el que se 
~io Rubio, Enrique León, Daniel Contrera11, Miguel Baaualdo .0ruto11Za.A_la e~pr.eso.da Co~patiia it ·establecer en la Repd.blica una 
A de laido Gómez. Regiuo Meza, Secretario -Sixtc Trejo, Se- !l~po~c1~n Permane?lte de pro<iuctos industriales y arltstiooa, talüo 
cretario. del .pais como e:rli'an)eros. • 

E" copia de su original sacada. en cumplimiento de lo pre- ~~t. ,1 º Se , r~fürma t>l _\~<;i~o II d~l artfoulo 1° d~l Cont~to 
"eni.do por el articulv 36 de la Ley electoral número 67~ y ae c~lebr~ito co.- fecha 30 de Noviembre .ele 1901, entre ~l _se .. 
remite á la Secretaria General del Superior Gobierno del Ea- cretario de ·Fomento y el C. Jbsé de Laud~1·0 y Cos, para ce· 
tado para los efectos legales. · lebr1ar ~n la ~~pqblica ,µna ~posici~n Permp.uente de .pro-

Zimapén, Febrero primero de mil noveciento" tres.-:Preai- duetos mdustraales y artísticos, t,anto del país cor;no e-.tran-
1dente, De/lino c_er'Da1l~e3.--Sir.cto Trefo, Se~retnrfO -.4.del~ido j~ros, en e~ sentido. ~e que ·el pl~zo. dA nueve me8es, que ··~o 
Gt$m.ez, Sec"retarao. ·· <l1cho enciso se fiJa para que la Companía de Exposiciqn 

, Pe.r~~Qente ~é p~inc!pio á 19!1 tr.abajos de construcción de los 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ,~~!~~~os 1que h>tn .de ,se~vir . p~ra Ja ex~ibición de los prodnc· 

G b. G - l t~~d·.ara las oficinas y . demás dopencias do 'ª Exphsician o ierno enera . PermnnentP, se prorroga por sei@ mes~R mt\s, contados c1,sdA 
e) dfo. 29. de Septiembre del presente año. · .. .. ' 

FRAJYOISCO fIEllNANf!E1Z, .Gobernado1· Supl~t6 Comti
tucional á1t Estado del Hidalgo, á sus ltabitantes sabed: 
Que por Ja Secretaria d~ Estad(J ·Y del Despacho de Fomen

to, Colonización é Industria, s~ me ha dirigidu lo siguiente: 

''Secretaría de Estado Y del Despacho de Fomento Coloni· 
zncióu é Iudu~tria.-México.-Scccióu 2·. . ' 

Art. 2 Quedan ~n ~~do su vigor y fu1m;~ los demás ar~icv
Jos ~el Con~rato pr1m1hvo qu~ ,qo se modifican por el pte-
spnte. · . ' 

.Hecho por dµplicado ,en México, á 5 de ~g~sto de l~,2 
-L(J{Jnrh·o Fe1"11a11dez.-J. d6 Landero .y ª°'· 1 

- • • 
1 

• 

Es copia .. México, EoEro 15 de 1903.-Gilhn·t~ ,VQ1'1ifl 
,Su baecret.a.r10. • 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERJODICO OFICIAL 

.FRA,YOJSCO !f ERNANf!EZ, G?benurdor SutJúmte Com:ti- Art 8. 0 La comp.iñía podrá ampliar la fábrica durante el 
tuCUJnal del Estado de Hidalgo, a sus Jiabita'fil.&'l, sabed: tiempo de este cont.rato, teniendo que presentará la Secretaria 

, ~u~ po~ la Secretarf~ de Estado y df'l Deapacho de Fomento, de Fomento, para su aprobación. el proyecto de enaanc..he de . 
{;olon11ac1ón é Induatna, 88 me ha dirigido lo siguiente: bidarnente especificado como el proyecto primitivo. ' 

Art. 4. o El establecimiento de la fábrica se hará en el lugar 
.. _Secretaria de.Estnd!l Y del De~pacho rle Fnmrnto Uoloni- que convenga á la compañia, previoaviBo ála Secretaría de Fo

zae,óu é lndustrm.-México. - Sección 2.• ment.o. 
El Pre1i~ente de la República se ha servido dirip-i: me el de- Al año de la promulgación de este contrato comenzarán loa 

creto que sigue: t.rabajoe de construcción de la fábrica, que deberá quedar con -
uPORF l RJO DIAZ, PN!st".dente Constitucional tfp /o.11 E~ta- cluida en el plazo de tr~s años, contados ambos térr11inos de1de 

dos Unidos Me.'ticanos, d su.." hflbitantu, sabed: la fecha. 
Qut:> el Vongres11 dt> la Unión ha tt!nirf 11 fi bien rlecrntar lo Art. 5. 0 El concesionario Ó la compañia que organice de· 

.eiguiente: berá invertir en el e8tablecimiento de la fábrica, talleres 1 al-
macenes, por lo menos la 1mma de cien mil pesos, en el térmi · 

El Congresq ele los Estarlos TTnidos Mexicanos decreta: no de diez años á partir de la. fecha de la prornulgaci6n de este 
Articulo único. Se aprueba el contrat.o celebrado con fecha contrato, comprobando la inversión de esa cantidad con las mé

J 4 del mes de Novie.mbre próximo pasado, entre el C. Leandro morias de rayaa. recibos. facturas y las constancias de sus li 
~erná~de~, Secretu10 ~e Estado y del pespacho_ de ~omento, broa de contabilidad que se presentarán ori~inales á la Secre
(ol~01zac1ón1é lndue1tr1a. en rep~esentac1ón del ~Jec~t1vo de la taria de Fomento ó en copias debidamente autorizadas por un 
Unión y el e Pedro Armendánz apoderado JUrid1co del Sr. I notuio las cuales podrá la misma Secretaria mandar r.otejar' 
Isaac H. Hutchiso~, para el establecim~ent.o de una fábrica de su satisfaccióii. , 
carros de ferrocarril para ~arg~ y pasajeros, de acuer~o. con la Art. 6 o El concesionuio 6 la compañia que orrnice que
facultad que concede al Ejecutivo la ley de 14 de D1c1e~bre ! dan obligados á admitir en sus talleres y depenclen.cias á cuatro 
de 1898. , alumnos de las Escuelas Nacionales que el Gobierno general 

A l~aigos11~ senador pre1idente.-Fi~r,io Hernández. dipu designe para que hagan los estudios y pd.cticas relativas. Ad
tado v1cepresidente.-M. R Ma.rtílll!z, diputado secretario.- mitirá asimismo las visita!! periódicas que hagan á la fábrica 1 
A. C<Utauares. t-enador secret.ano. 11 dependenciall que se establezcan. de los alumnos rle las Eacue
, 11Por tanto. mando Re imprima, publique, circule y 18 lE> dé las Nacionales, cuando lo soliciten los Directores de esos esta · 
el debido cumplimienl.o. blecimi~ntos por el conducto debido . 

. Dado en el Palac.io del Poder Ejecutivo de la Uniln, en Mé- Art -~· 0 Queda ig~alme.nte .obligado el ~oncesionario ó la 
xtco, á doce de Diciembre de mil novecientos treM.-Porjiriu ?ompama en t1u caso, a. ~m·1ar a la .secretaria de Fo~1ento loa 
Díaz -Al C. Ingeniero Leandro Fernéndez, Secretario de E:t mforwes. y ~atos eHtndi1tt1cos que dicha Secretaria pida sobre 

· r.ado y del lJet1pacho de Fomento, Colonización é Induatria.11 la negocia;1ón en general. . . . . 
Y lo comunico á. vcl. para 80 conocimiento y fines conaiguien· 1 Art 8. Para 2arant1zar las obhgac1on~M prmc1pales t\ que 

tell este contrato"ª refiere dentro del. mes. de la ~echa en liºª 11e 

MJ. • • n· · b l2 d 1900 ,,. ~" . 1 • Al G be promulgue este contr11to. el conces1onnr10 depo1utará en el Ban-
cxaco, 1c1em re e ... -rt!1--.111ae- .- o rna - i\ .· l b d l D d ~ · l C l'd d l 

dor dt•l Estado de Hidalgo.-Pachuca.u co l. .sc1ona • ~u o~us e a eu a J. ~Clona onl!l? 1. a a. a 
. . . . canudsd de dkz mil pesos como garantut del cumpluniento de 

.P~r tanto, mando lie 11npr1ma, publique y circule para su cum- las obli¡lacionu que 1d concesionario le impone el artículo 4.º, 
plmuento. y 8e derolverán cuando quede cumplida dicha obligación, siem-

Palacio de Gobierno en Pnchuca, Febrero 11 de 1903.-Fro. pre que sea dentro del pb:.co y condiciones que en este contra· 
B1rru.bidez.-Jlod-Olfo Jsun~a, Oficial Mayor. t-0 11e prescriben. 

Art. 9 ° La Secretaria de Fomento tiP-ne la fncultad de in11-
. El contrato á que 11e refiere el decre&o anterior es el siguiente: pecdonar los trabajo1 de conatrucci0n dA lot1·edificioR, nlmnce

nes, tt1lleres y deuu\11 depe¡denciu de la fábrica y el estableci-
C O N TRATO miento de las maquinttriat1 y al efecto nombrará un Inspector 

CELEBRADO entre el o. Ingeniero Leandro Ferdndez, Secretario qtAe pag:irá la compañia. Para el pago de lod honorarios del 
de Estado y rlel Despacho de Fomento, en representación del Ejecu- lo1pector y gastos necet1arios. el conce11iimario 6 la compañia 
tivo ele la Unión y el C. Pedro Annendáriz, apoderado jurídico clel en 11u caso, contribuirán con la suma de do~cientoH peso,. men-
Sr. Isnac 1\1. Hutchison, para el establecimiento de una fábrica de ca- sualeH. que entregara en la Tesorería General de la Federación ~ 
rros de ferrocarril paro c&rgs y pasajeros. de ncuerJo con la facult.ad cuando principien los trabajos de eonst.rucción de los edificios 
que concede Rl Ejecutivo la ley de 14 de Diciembre de 1898. y el ml\ntaje de las maquioürias y accesorio8. 
Art. l. 0 El Sr. lsnac Hutchison ó la compañia que organi· Art. 10. El lnitpector deberá examinar los productos elnbo-

ce al efecto, se obliga á establt>cer una fábrica par:. Ja construc- rados por la compañía, pondrá un Helio ó contrasefia que indi
ción de carros para ferrocarril de C!lrga 'f pasajeros con las que haber i:feetuado el examen y Ja fecha de la fabricación. 
de prudencia!! y :\lmacene~ que fueren necesarios. Deberá igualmente c~rtificar que la m·1quinaria, hArramienta y 

Art . 2 o En el término de seis me11es contados desde la pro demás efectos i~11po!tadr~s por la compañía, que ~e hnn emplea• 
mu1gación de e~te contrato, deberá ¡;¡er presentado el proyecto 1 do para la fobr1cac10n, a fin d~ que tie c~mcelen la!! fianzas que 
de b fübrica, e~ mµren~iendo el edificio. maquinaria, aparatos se hayan oto~g'1do al h 11 ce_r la mtroducc1ó~ . 
v herramientas nece~nnas para la construcción de ella. con su La compama queda oblifada á proporcionar todol'I los datos 
memoria descript.i\"8 correspondiente y con }os talleres ri>i.pec- y facilidades necesarias al t111pector para que pueda eft!Ctuar el 
livo~ examen y estudio que requiera el desempeño de su c:ometido. 

El proyecto de loR edif\ci~s com_pren~erá un conjunto gene . Art.. 11. El co~cesionario ó la compañía organizada por é~, 
t'al, la planta ó pbnta!'l re.at1vas s1 !uv1eren diversos pisos los pod.rá importa~ libres de derechos por_unA. sola vez, hs m_aqm· 
edificios fachadas 6 alzado,. de los diversos edificios. cortes Ion- narias. herramientas. aparatos, materiales de construcción y 
gituclinaies y tr11nsversale.~ respectivos. memoriA descriptiva demá8 ele~entos necesarios para la construcdón de la fá~rica, 

. indic"'ndo los objetos de los departa~en~os. depe~denc1as y almace11es, otorgando fianza en caso de mtro-
La maquinaria deberá traer los dibujos de conjunto corres ducción que se cancelará luego que ¡¡e hayan emi>lead\) los ma

pondientet. á cadu departamento Y lo1t t.alleres que se estime ne- teriale1 y montando la maquinaria. · 
ceaarios y constituyan lu principales operacioaes del negocio. · (Continuard) 
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PK&lODIOO OPJOIAL. 

EST ADO DE HIDALGO . 

Dl1bll1 la P11~11L 

Corle ~ Ct110 de sep#da op1mcidH praeticado por los lnrresos y Eg"'esos 
11-11./Jidos en el jJtesente mes. 

Llliteocia del met1 uterior •••..•••••••••••• 1 

IM.Pl_'rESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Coatribucióo conforme al Decret.o número 66 •.. 
l>ecreto número 71 ........ . ........ .. ...... ..... . 
Derech°" sobre jnt"p penni\idos. . . . . . . 
Derecb~ por licenciae para diversiooett públicet1 
~b°" á 1°" catTUajPfl • . • • • • • • • • • • •••• •. ••• 
•nlt.L'! por iofr'Accicia de po1icla .•••••••••.•••••. 
Knlta" impoetlta!I por el gobierno y demú auto · 

ridade"' ........... ... .. ........... . .............. . 
Productos del horno de cremación... .. . ..•..... 
Re~ por impuestos fijos . . . . . .. . ...••....... 
Producto& del Rastro . • • . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . ... 
Pi90f' de p!aza.s que CllU.!lfU• contribución federal 
PiM!: de plaza. .. qoe oo cimMn cootriburi6o federal 
A.prol"echamieoto de Ho11pitales por t:stancia de 

prot1ntotas . • • . . . . . . • . . . . ......... •. .. 
V ftlt& de bieuft propkri ..... ... .. . .. ......... . 
ProdnctO!I de\ regñtro ciril.. ... . .... .'. . ......... ·. 
Sobveoci6o •l ~to de a!imento de pre!!os . : .. . 
Subvención para construcción y reposición de 

Cércele:: ................................. .. . 
Arrendamient-0 de fhcas .... ............ .. ..... . 
Prodnclofl por mercedeJO d(; agua!I .••• . ..• • .••• 

1MPUE.8T08 A1J1CIONALE8. 

E: !5 pg M>bre la Cf)otríbución á profewiones etc. 
El l O ¡.ig &Obre prédiow r6stícos .............. .. 
El 10 p8 1.1obre prédÚJJ> .urbanos ................. . 
El !5 pg FObre venta"' .. ... ..... ........ ..... . .. 
Kl 50 p~ al pulque y alcohol.. . .. . .. ., ....... . 

ftt.r1111dndo 1 ••r coritriL11cióo lerieral .. ... .. ...... . 

1".•1u.1111 loe lngre1MJ11 .•..•. S 

1,HO 15 
11 fl1 
4 00 

57 00 
238 80 
H2 51 . 

:i3 ªª 
70 76 
7~ 00 

1,875 30 
76 57 

1,699 71 

31 81 

ºº 50 
383 50 

25 00 

JI 24 
14 00 
20 00 

173 55 
67 33 . 

229 9:; 
1,745 22 
2,310 96 

3,694 42 

6,509 26 

.. 517 01 

l,t6~ HI 

15,972 88 

EGRE~OS 

Suelc{o11 y gasto• de la AAamblea .. ............................ 1 
Sueldo9 y gastoa de la Pre11ideocia Municipal •. •.•••••••• º'' 
Suelde1 y gat1l08 do loR J 11zgado!I Coneifüuforea . • • . • ....... 
Suehb y gaeto11 de la póliefa de eegurid.d . • . . • . • • . • • .. .••• 
Sueldo del Admini11tr1&dor del Corral de Conllf'jo .•••••..••. 
Sueldos de 20 carretonerofl ............ ... . . ................ . 
queldo de 2 peooe11 del Jardinero ............. .................. . 
Por compra de plantaa y 6tiles pera loajardiotS ....... . .... . 
Compra y compostura de carretones ......... . .............. . 
Forráj~ para las bel!Lias tfe loe carretones .... ............... .. 
Alumbrado de petrdleo .................................... . 
Sueldo del jardinero mayor (seg011da quincena) .......... ... .. 
Sueldos y gasto~ de las c'1celes •••.•.... _. . : ..... . .......... .. 
Sueldos y gastos de salubridad ........ .. ... . .. . . . . .. . 
Sueldos y gast.oa del Rastro ......•.••...•. .... .••..•••• 
Sueldos y gastos del Horno de cremación... . ... ....... ... .. 
Sueldos y gastos por vigilancia. de Monte!'! y Aguas .......... .. 
Sueldos y gas~. del Panteón ......................... ... ... .. . .. . 

O~p6blicae ••••••••. • 1 · ~-~· ·· .. ···········-···-......... • • • • .. . 

Suel4o del eo~rgado del Fiel CoRtraste ..... ................. .. 
Sueldo de un .reloj.,ro p6blico •••.•.•.•.•..•••...••.•.•.. 
Sueldo de un In11pect.or de coche11. tranvías y carros .. ......... . 
Imprel!iones municipales ...................................... . . 
Sueldoa accidentales . . . . . • • ....... . ........... . ..... J .• 
GaE<to! imprevisto& ................ '.. . . ...••....••.••••••. 
Por libros dol regiatro civil • • • . ••...• , •....•.•.••..•. . 
Servicio telefónico . .... ... . ........... ................. . 
Muebles y 6tiles de las oficinas umoicipales ...•• , 
Renta" de locales para eilcuP.la." ............... .. ...... ··' ...... . 
Gasto~ de corre11pondencia <ificiol . . . . . • . . . • 
Honorarios del tesorero y planta de la oficina ...••.....•. 
Honorarios del Admiuistradur da rentas al 5 p 8 sobre los 

•ingresoa de impu"'stos adicionales ................... . .......... . 

RAMOS AJENOS. 

Entt>1~do en la Jefatura· de Hacienda eo estampilli&a c.wce-

94 00 
•t'T 00 
~09 Off 

U91 IJ() 

to 00 
:132 !J9 
hOO 

189 16 
69 00 

40!1 55 
M 14 
20 00 

1,5!7 9, 
30 00 

199 00 
149 73 
a6 oo 

-l-55 l6 
J,571 76 

fO 00 
15 00 
+5 00 
5"' ~o 
39 6~ 

soo ou 
.30 00 
:~2 50 
6!l 90 

355 "' 
1 00 

5.¡,7 91 

lullas de contribu~i611 ftideral. . .. • . • . ... : . .. ............ 1,!5:! 1 !1 

Suuian loa EgT•·aoo .............. S 11,075 61 
~umaa lo;¡ lugre~os ............ " l5,97i ~ 

Existencia para -.· .. breru de 1903 .......... $ a.897 i7 

Pachuca, Enero 31 de 1902.-Tesorero, Peá'l'o Flotes Renero.--Presidente. Alfonso 
MfJ' Briio.--Jefe de Hacienda, Jes#s M. F,.austro. 

..... . . ,.., - :f" L 
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6 PERIODrno OFICIAL. 

Se~~ion. de _¡\.vi~~ 
,, • ~ ~.Mt,- • Jt • 

:~!>~·y Pu:rJa, en cl tro.yect.o co19ip~epdido enit.r. uinienk>s metros 
~ a;a.~of;i"J !l en~e .lhe~oe r(f obo.fo lel ~de inndo La Ca~te-

del rfo ntee:1fc Rfte oy ... Qj podft dJ&.ponef · mayor extA3nsión 
t 1 ' pues de oe eetu< toe hechos hnsta ahorn res to. que en el tramo 

ac nn no es_posible des JI J • 'ta A Ud LA PALABRA bB HONOR. 
Cuanto se afegra aquel que encuentra 

' un bomb,re quo 011.mple ro ofrecido, y 
cone ~ue l'ellnlten IV lo que pretenden. 
A todos nos repugna ol sor engnDlldoe 
especialmente cuando el engallo os inten~ 
cion~l •• ~to juele más ,que la pérdida 
do dinero qno puede constituir parto de la 
ofen&a. Pero no todos loe hombree mien
ten, aunque aei lo dijo David en un mo
mento de violencia, pltos si aei fuera lo. 
sociedad 1erfa un itnpóaible. Todo el ~un. 
do sabe que el comercio oetá basado so
bre el créaito y la buana f é. Millones so 
compran y venden cado. dfa, sin más 
constancia que las promesas de hombree 
no escritas sino simplemente verbales. A 
men•do so dice que ' las Bolsas son ni
dos de tahúres, y sin embargo, en nin
guna parte se cumple mejor una prome
sa. Por lo mismo, cuando nosotros afir
mamos que el eficaz remedio denominado 

ocurro Sr Sec . o.rro . a.r a poooncta que se n~ces1 .- . . " 
1 • e

1
cretario, en Hohc1tnd de que ee diune ampliar In concesión 

PREPARACION DB WAMPOLB 
ja"más engana á cualquiera que á ella ha. 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos derecho á ser 
creído1. Esta afirmación se funda en lo 
que el remedio ha hecho en tiempos J;>&
sados, en un sin número de bien justifi
cados casos. Solo se le recomienda como 
produciendo los resultados para loa cuales 
ha sido elaborada. Para los casos de Es
crófula, Anemia, Pulmonía., Influenza, Gri
pa, Afecciones de la Sangre, la Gargan
ta, los Pulmones y Debilidad General, 
úsese este remedio sin pérdida de tiempo. 
Es tan eabrosa como la miel y contiene 
los principios nutritivos y curativos del 
Aceite de Hígado de Ba,Calao Puro, que 
extraemos directa.mente · de los h{g__adoa 
frescos del bacalao, combinados con Jara
be de Hipofoefitos Compuesto., Extractos 
de Malta y Cerezo Silvestre. "El Dr. 
Manuel Dominguez, Profesor en la Es
cuela Nacional do Medicina. de México, 
dice: He encontrado la ·Preparación de 
Wampole de acción eficaz, como reconsti
tuyente. La seguiré empleando con plena 
confianza en los casos de su indicación." 
Es precisamente lo que reclama ser, y en 
esa virtud, ha conquistado la confianza 
del público. Se puede acudir á ella con 
la fó y esp~ranza que insp_!ra la. historia 
de sus conquistas pasadas. Eficaz desde la 
priméra dó1is. De venta en las Boticas. 

Derechos entera1lm~ •m la 1.'Allornría 1J~ lu. SecrPtaría GAnP· 
ral, de 1" de Enero á 28 rle ,Jnuio de 1903.-Rt .. cibirlo, FebrEu·o 
2fi d~ 1902. 

Secretaria de Fomento Colonización é lnduatria.-Méxioo.-Bección 
5.cO . , 
SOLICITUD preRtmtada ante esta Secretaria por el Sr. Ricardo Ho~ey, 

pidiendo concesión para aprovechar o.guas del rfo de Santo. Catarina, 
entre los Estados de Puebla é Hida!go, la cual <le cou!ormidau con 
la ley de la. materia se manda pubhcar por tres veces, para que las 
personas que se crean con <lerecbo se presenten. á alegarlo.en ~l tér
mino de un mes contado desde la fecha de la primera publicación. 

pn.rB que pUFic n utiliznr las r1 f p- l · rte d l rfo de 8 t C ta • aguas 0 re erencia en coa quier ,pa e 
tr no !' n ~10n, en. el tro.yect.o comprendido entre cinco ~il me-

os rf: nrrtba f cm.co m~] metroA rfo abajo del i1111toden0D1iñado La 
~ante.ir, ~11 la mteltgencm ele que no existe ninguna obra semejant.e ó 
; cu~ qdiedr otro género que pueda perjudicarse en todo el curso del 

ro, sien ° e .notar. que ~te .He encuentra en un catión profundo por el 
que no eR posible circulnr, nt nnn ,eor sus mdrgenee inmecliatae, A cau
sa de los desbarranoaderos y acantilados inBCcesiblee que lo forman en 
~ea po.~¡ tamp<?Co sufrirán ningó.n perjuicio los habitantes de más aba.
JO ele la inafal.1J.c1ón eléctrica en proy~~to, porque el aguo. volverá fnt.&
gro. t\ la !:>Rrranco., nn~ vez que eea utibzada .Para generar 1& potencia.
En ~l yi~tud, y ?Ó'eciendo llenar los reqUJ.Sitos de ley, é. Ud. suplico, 
O. Mmistro, se ~trva .acceder á la ampliació'!l que aolicit.o, prot.estándole 
dbe.antemano mi gratitud y respetuosa consideración.-R. Hmey.-Rd-

nca. 
Es copia. México, Enero 16 de 1903.-Gilberto Moniiel. 24-8-~ 
Administración de Rentae.-Pachuca.-Derechos ent.erados Enero 

20 de .wos.-Recibido, Enero 20 de 1903.-Quiroz. ' 

JUDICIAL.ES. 

ESTA.DO DE HID.U.oo. 
.JUZGADO •DE 1ª INRTANCIA DEL ·DISTRITO _DE ZACUALTIPAN . 

A.VISO. 

Por disposición del Senor Juez de l. 05 Instancia del Distrito Lic. 
Filiberk> Rubio en auk> fecha de ayer proveido en el juicio intestams
to.rio á bienes de le. :finada Rutilia Cortina vecina que fué de esta po- . 
blación, se ·ha mandado practicar le. diligencia de inventarios en dWha 
suseción, por memol'ias simples mandándose además hagn la publi~
ción legal en el "·Periódico Oficial" del· Estado por tres veces consecu- • 
tivas y conced\é11dose al albacea el término de quince dias para que 
presente los inventarios á C'ontar desde la última publicación de losa~
sos en dicho periódico. 

Lo que hq.go &aber .al pl1blico en cumplimiento de la ley. 
Ze.cua.ltipán, Febrero 12 de 1903.-A.dolfo Lémuq, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos Enterados. Fe-

brero 14 de .1903.-Recibiclo, Febrero 20 C:'le 1903.-Quir8z. 

b::-;TAi.>\..l llE ll ll>& LUO. 
J uzoAno 1>1!; I" lNSTA~<:rA DEI. D1sT1~IT11 OE TULA .. ~r.J~O(l. 

IWICl'O 
En la sección 2. ce del juicio int.estamentnri<? .de D. ~ael 1/ era, el 

Lic. Manuel S. Rodríguez, Juez primero conciliador pr~p1~tar10 ue es
te Municipio y sustituto del de primera instancia del Distrito, ha man
dado que por medio de edictos que se publicará~ P?r ~es veces conse
cutivas en los periodicos "Oficinl" tlel Estnclo y ''Dim·10 del Hogar" de 
la Ciudad de México, se cite t\ las personas á que se re~ere el articulo 
1522 del Código de procedimient?S ci\'iles, para la facción de .inventa
rios y avaldo de .los bieMs del . :mtA3stado, senal~dose 1~ ~ez de la 
roa.liana del quink> dfa útil sigui~n~ ~l de la. ~ltiw~ publioac1ón en el 
"Periódico Ofioial," para dnr princ1p10 á In dihgenQla en lu casa mQ,l'-

tuy~~a su publicación en el "Periódico Ofic~al," expido el presente. 
'fulancingo,'Septiembre 10 de 1902.-Anatolio Gonzálu, Srio. 3..:_¡ 

· Administración de Rentas.-'fulanoin~o.-Derechos entemdos, Fe
brero 20 de 1903.-Rooibido Febl'ero ~1 de 1903.--Quiroz. 

E~TADO nt: Tllll.u.uo 
Jnzfuno DE 1" lNSTAN<~lA nF.r. DtRTR\To DE AmoP.\N. 

COlll VOOA 1'01tlA. 

Estampillas por valor de un pe~o debidamente ca~celadas. . 
e Secretario de Fomenk>.-R1onrdo Honey, vecino de esta muda.di 

con ·domicilio en la 2. '° calle de lo. Providen_o1a nt1n!· 4 a~oo Ud. con e 
debido rAspeto expongo.-Que el que suscribe, cesionario de los dere
chos adqunidos por el .Br. Juan Fernández, seglln o~ntrak> celebrado 
con la Secreto.ria del digno cargo de Ud. en 19 de Abril de 1901, ¡>uede 

rovechar como fuerza motriz IBB aguas del río de Santa Catarma en iiis Municipalidades de Ace.xoohitlán y PahuatlAn de los Estados de 

En los autos inrostru:aentarios de Don J~sús Olguin, el Juez de pri
mera.Jnatnncin de est.e Distrito Lic. Francisco Flores ha mnndado se 
convoque á las personas que se crean cou clereoho á ln sucesión para 
ql~e ee pres~nten 'á est~ Juzgo.do á deducir el que les asista.en ~l t.ér
mmo d~ tremta dins contado desdo ln focha de la rtltima pubhcnc~ón .de 
es~ o.viso que por tres veces consecutivas se hará en el "Penódico 
Oficial" del E~t.a~o (Hidalgo.) 

. Y en cumphm1ento.de lo mandado expido el presente en .Actópan, á 
di~. ~ Febrero de .mil.~oveq\e.n~s tr~.-R~lio Ta~\q,,SfJ.o. 3-2 
, fl:d . l'ip.is~ió~ 4e Re,utas . ....:.A~~:-n~~ho~ entqraqqs, ~~~~ro 
ao de :t90S.~Beoibido ~~r(r~ l~ 1.QOO • ..;,JQrfiros. 
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&l°ADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRAND!!. 
EDICTO. 

En el juicio intestado de~ ~r. _D~o Heritández veoino. que fué c:Iel 
..,. ~ueblo de Omitlán de esta JOr?-Sclic.~n~n,, ~l. Lic. lsmael lnarte y Dru

eina Juez de primera !nstancia de.i Distrito, ha concedido a1 .Albacea 
e~ t.érmino de quince días para formar Y presentar los inventarios por 
memorias simples. 

Lo que se hace saber á los interesados para los efectos del articulo 
5. 0 del Decreto número 798. 

Átotonilco el Grande, Febrero siete de mil novecientos tres.-Domin-
go Hernández, Srio. • 3-2 

Administración de Rentas.--Pachuca.-Derechos enterados, Febrero 
14 de 1903.-Recibido, Febrero 16 de 1903. -~Quiroz. 

.. ,._ ......... ~ .... ~--·......,...,,..,~, ... ---...... -...... -.,.-,. .... ,..~, ...... _ ... _______ _ 
EsTA.DO DK HIDA..LGú. 

JUZGADO DE I" INSTANCIA JJEL DISTRlTO DE ZA.CllALTIPAN 
AVISO 

El Sr. Lic. Filiberto Rubio, Juez de primera instancia del Distrito, 
ha mandado citar á los herederos de la sucesión testamentaria del finado 
Felicio.no Rosales vecino que fué de esta población, para la formación 
de inventarios que por memorias simples p~ntará el alhaCEa, dentro 
de los quince días siguientes á la tercera publicación de este edicto. en 
el "Penódico Oficial" <lel Estado, C'onforme á los artículos 5. o y 6. o 
del Decreto námero 798. 

En cumplimiento d<' lo mandado expido el presente en Zacualtipé.n 
... (1. los diez y seis días del mea de Febrero de mil novecientos tres.-

Adolfo Umv.e, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos entersdos. Fe

hrero 16 de 1903.-IlP.Cihido Febrero 19 de 1903.-Qufroz. 

' 

7 

n~l S. Rodri¡ruez y ~e la que a.parece que los El1}Jre:Sados Sres. P~ 
no y Armanáo Macédo reconoeen deber. á Don Tómás Urrutia lamma 
de mil ochocientos~ que el segcmdo TeCloió en calidad~ mútUo 
y que ambos se obligaron á pagaz: eolidariament.e en el término de dos 
años contados desde la fecha indicada eQ:ipulándose que por todo el 
tiempo que esté insoluto el capital se pagaría el rédito de uno y meaio 
por ciento mensual; garantizando su obligación con la hipoteca de l8s 
c~sas n\Únero uno y contigua de la primt-ra Calle de JuArez de esta 
Cmdad con la maquinaria que forma la fábrica de hilados y denomi
nada "~a Reforma~ conforme al inventario que consta en la relaciona
da escnturn. Los linderos de las casas hipotecadas son los signient.es: 
al Norte, eol~r de Don Miguel San Vicente, casa del Dr. Fernando 
Gayol y capillo. de lo. Merced: al Oriente la mismo. capilla y calle pri
mera de J uárez: al Sur, la cuarla calle de Bravo y la propia capilla: y 

al Poniente, solar de Don Miguel San Vicente. -
En rirtud de las constancias que preceden, quedan sujetas las casas 

nlimero uno y contigua de la ealle de Juárez y la maquinaria que en 
ellas eriste, de la propiedad de los Sres. Porfirio y Armando M.acroo. 
á juicio hipotecario; lo que se hace saber á la.s autoridades y al público, 
para que no Sf' practiquen en )as m~ncionadas casa& 'f maquinaria, 
ni.ngán embargo: toma de posesión, diligencia precautoria ó cualquiera 
otra que entorpezca el curso del prese~te juicio ó viole los derechos 
en él adquiridos por el C. Tomás Urrutia. 

Dada en la Ciudad de Tulancingo á los nueve días del mes de Fe
brero.de mil novecientos tres.-Doy fé.-&jcul Marli-M=.-Hemándn. 
-Rúbricas. · 

Y para su publie.ación por tres Yeces en el '"Periódico Oficial.. del 
Estado se expide la presente.-Doy fé.-Rafael ,1/. Hernárukz. 3-3 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterad08. Fe
brero 10 de 1903.-Recibido. Febrero 12 de 1903.-Quiroz. 

MINERIA. 
~~"-' ............ , .............. ,. ............. ~ . ..,..,.~,..,...,..,~~~ t-----.... --~---.... ------.... ---------

EsTA no nt HmAwo 
JllZ<IAIJO Jll.! I" ll'HTANCIA l>EI, DISTRITO D}; ACTOP_.N Es'fADO DE HIDALGO. 

cITAc:w • ..;. 1 AGE~CIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAYO 
DE mNEtUA E;\ ZL\IAPAN. 

En Jos nutoi; t.estnmeutnrioA el" Dou Móuico \ 'nJJ .. , ,..1 Hr. Juer. de 1 _ y • • 

primero lnHtnncin ~o ei;te J>istrito, J.Jfro. Franc-isco Flores, ha wan<la<lo ¡ _Núm. 206.-~l Sr. ~\alter R. Vacher súbchto lngl~ y vecm~ de la 
quo con citncióu de1of" horoderus, lcgntnri~ y !ll·recdarl•M ~proceda A I C1Ulln<l <le llén~o, 8ohcita con el <lombre de ··Carmen la concesió_n de 
1n fuceMn do loH im·11nfariofi i;ole1ni1PH y nl nvnh\ú d" 10& bit·be.s yuet>n- UUM"t> ~rtenenc1ns: á unns Tetns ele m~~le.s de c?b~ y oro que existen 
toR, l"OJJcl"rf itsnrlolr ni Pft•rto ni 11lhnr1•11 p) t~rminn rl.- ypfot" cffM y <'Uyn t>l~ '-'l. pon.to ele Flo1om~lE.-~ de este :\lmnc1p10 y Distt:lt? y c~yas perte
diliael}-~ J.1,u:ú ~~4u;i,1,1iv al teroo.i· u.út. útil ¡¡~u.lw..&tt .J.~ la últiiua pll- lll•U('lll.S .tlt•llt"ll ¡1or ('!ll_tnda~1h· ll\s_ <\e _ln tn\U:\ ··La Tr1~irlnd. 
f>Ticñc16n de mst~ n.'Yiso 011· el "Periódico Oficial'' del Wo. Practicará In me<!ic1ón Slll ?.3l'JU1Clo de te~ro el Sr. Ingeñieió oe= 

I>nm HU publfoo.cióu por troa veces eu tlicho periódico, expido el pre- naro Bamo~et; vecino ele !a Ciudnd de México. 
1mntc 011 Actópan, (Eslndu de lli<ln1go) á KeÍB tle Febrero tle mil uovo-. Queda ab1ert_o ~n térmmo d~ cuatro mese.s contados desde hoy pa-
ciento~ t'res.-1'.:mllfo Tapia, Sec·rcitltrio. 3-8 n1 1!1 substnnc111c1ón del expediente.. • 

Ailminietraci6n de Ueut.M. - .Acwpan. -l>crechos f'Utt>radee, Febre- Z1ma.~n, F~brero 17 de 1903.-/Ala.t G. Sanl"M:. 3-1 
ro 7 1le moa. Uel'ihi1ln. Fí'hrPro 12 <lP 1903.-- </uiru:. A<lmu11strnc1óu de Ilentns.-Pnehncn.-Derec-hos enterados, Febrero 

2:i t1e 1903.- Recibiclo, Febrero i3 <le 1903.-Quiro:. 
""''"'·'"'''.I'••''•''••''-' .. ,.,.,,,.,,,,,.,,,,_.,..,,".'.,',.'.,'~~~~~~ 1 

.~~~~~...,._,~...,,.,,,..,.~~ 

J<:sT,\lhl llf~ filUAl.<11' 

.l\li'.11.\l>tl l>tr. t ·· l~:-.T,4~l ' IA .,"'· DISTRIT<J DE TUl.AYt:l!IGO. l!°:STADO DI!: illD!LCJO. 
ElllC'Tí>. HiE~GIA JH; l,A SECRETARIA DE FO)IE~TU E'\ EL R.UlU 

.Eu loR 11uto1-1 dfll iutPHtndo ú biou(>~ <lel 8r. ~ahor Rfreru wciuu 11ue ¡ DE YI:'\ li:RIA E~ l.DlAP..\:'\_ 
ful'- de Hnn .Antunio ÜU1&Umt.lf.'c.·, el C. I .... io: Hafuel Mo.rtinez Juez ele Núm. 259.-El 8r. Trinidnd Ofü·ero, mnyor de edad, Yet.>ino de es-
piimf'm inshrncia tll'l Dii•trito qul' conoc1~· de los autos re~peetirns ha 1 ta ciuda<l y minero. soli<."ita la concesión de cinco pertenencias pRrn la 

• runncln1lo 1:itnr ñ los lu:m~fol'OH lo mismo que á los clemíts i.utert!Sadoe mina denoruina<ln ··S:mto Tomás .. ubicada. <>n el cMro d1:1l Bron~· de 
paru la. lliliSiilWf• d~ Íll':_elltari()t) :y nval,qo de Jo.;; bienes que tc·ndri esto Municipio y Diqtrito. sn ,-eta corn• de Orient<' á Poniente produce 
lugnr en 1~ -<'flfln )nortnor1n á J'.'-" 11.u<>vo <l• In m~ñnna del quin~o ~ ~atales de plomo y plAtA. este !1m<lo colimla: nl Xorte, Oriente y Po
útil pof.lto1·10r t\ In t<'rct"ra pulil1t•1H·1ón d1l f'ste p.c\Jl'to Pu Pl .. Penódico 1 ment<' con terreno libre. al Sur c0n In mina de ln propie..lnd del Sr. 
Ofidal'' del Estutlo. 1 Luiq Zt'nil ,. la mediacitlll S ú hnri\ hnnando como centro la ll()("amina 

En cump1imiento di' lo lllllllllnilo y para su publicn(·ióu t>e expide el 1 cita<la que ü.,oo ~r ~üa particular á t~ ó cuatro wetr~ Je tlibt&ncia 
presente.. 1 una matn ele mezqu.it<'. 

Tulnncmgo. :-4 ele l~ebrt-ro dt.' 1903.-R<\fnel M. llernándt:. 3-3 J>racticnrá la medi<'ión sin perjuicio de tercero, el práctico de minas 
.Admiuist.racióu Je Rontm1.-Tulancingo.-Derech08 enterad,>0. Fe- C. Eliezer Pe.1·ea vecino de l'Bta misma Ciut.lad. 

brC'rO 12 1le rno3.- Il<'l'ibido, F<'hrero rn de 190:;J.- Quiro:. . 1 Qnooa nbierto un término de cuatro m~, contados desde hoy ¡xi..rn . · l la subz.1:.anciación del expediente . 
.............................................................. ~ "''°"'-_ ... ...,... ... F .... '!' ._ .. .,.. Zimapán, Febrero 17 J.e 1!>03.-.Lui8 G. Sá11chc::. 3-1 

Admini<;trnt·ióu 1lc Rentns.-Zimnpán.-Dcrochosenterados, Febrero 
EsT.\OoJ DE HID.\J GO 17 ll<> 190:3.-He<>ibido, F(,brero 21de1903.- Quiro.: . 

• JuzOAllü DE lª I~sTA!\t'l~ DEr. D1s1H1To llE 'J'l"L.\..:c1~11 • 

El C. Lic. Rnfne) Martín~z, Jut'Z de primera Iustanda de t-~te lJis- 1 ~-~ ..... ........,.....-~""~~-..., 
tritoá los que In presí'n~ vieren hace·saher: . EsTADO OE ElwAt.oo 

Que D. Ro.món Urrutia, como npo<lerad? ~~ D: Tom~ del mISmo AC'E~CJ \ l>F r \ SEC'RET \ HI \ DE FO\IE~TO E~ EL R ' O 
n' llido se bn presento.do <le mandando en JUICIO hipotecano á los Sres. • ' · • • · \ . 1 

l , • • ... y • • A ..)1 
lc!mio y Arruando Mace<lo, l.a suma.Je mil ochocientos pesos y sus DE ~11:'.'lERIA E~ ZHIAPA~. 
rÑlitos á razón del uno y medio por ci~nto mensual, así como los gas- Xúm. 262.-EI Sr. Trinidad Oliv~ra. \"cl·ino tle estn Ciudad mayor 
tos y cnrtas legales: fund~ndo su d~manda en el testimonio debid1UDen- de edad y .minero, solicita la _concesi?n t.le seis pertenencias pa~ la mi
ta reo-istrado, de una escritur~ de h1IX?teca ot.orgada en est;a ci~dad el ua Jenommnda ··Poda- <le Dios," ubicm.la en el cerro del Jixti..de esta 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos ante el Notano Lic. Ma- Municipalidad y Distrito, su Teta corre de Oriente á Poniente, produ-
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8 PERIODJCO OFICIAL 

ce metales de plomo y plRtR <'olind8 Rl N º""t oon ~TY'Ano lihtf' "' Rnr, 
ton la mina San Pooro, nl Orienfo, con ~' '>MtAjo dP Mnrfft y "' Po
tJiente con la min& del finRdo Agu1Un OAldf'lrón. 

Pml'tican\ IR medid6n "in peirjuieio de tlirneto Al Rr. EH""'' PATM, 
pñctiro de mi""" y v(\Cino dP NitA C!indftd. 

Queda nbierto un Mnnino dn <'11Ah't1 mnMR ronfM08 df"8<fo h<\y, Jmtft 
Ja eohtltA•ciM'ic\n del expNlifln~. 

ZimRpAD, Ff.'lbrnro 17 de lOO:l. lA1Ü O. !1Mflrhn 8-1 
Administmt'it'ln de Rf'nfM. Zim&J1'n l>nrechos en~mdoe, FAhrP-

1'" • 17 de lOO:l. - Rorihidn, Fehl'flro 21 d('I lOO:l. QwfrM. 

~TA.DO DI H ll>AJ.00. 

AGENCIA DE MINEIUA EN PACHUCA. 

RAT.too os Hmuoo. 
A nMrNrlnRA<'TON n11 Rtt!ITAA mu. DrA'l'RITO 01! ZA~UALTJPAB. 

:S'dm. l~.-Lot. ~r~ . • J..imr T . Yilll y ChllrlnA R. Hrotumu, et pri-
mel'\1 de nacionRlidAd ~lMR y el f!ogttndo de IR de los Eetlldoe UnitlOA .............................. ~ ... -__.. ... ......._._ ........................... .-. .......... _... ... 
de Am~ril'.a y 1m1ht.1!'I Te<'JnoA ,fo <>F;tA <'indl\d. f'lOli<'ihm ron nt nomhre 
de "l~ Carlos .. Is oon~ióu ,ilil A{'tN'iPntfts pl'rtnnenciRA mineras y )ne co-,¡1n.raa1a IE'L g,9.. ·-,~-11 PE' lf1E1. 

MEDICO CIRU.JANO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE HEXlOJ. 

Especia~idad en enfermedades de SeftorH, curación del 
mal del Pmto y demás enfermedades de la piel; Operacioae1 
de CirujíA; curaci(m Jel Reumatismo. de la Gota y de Ja 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTBYOL, ~icameuto 
de Alemania . 

dftmRc::fM que l'efmltan:-n, pA1'8 MplotAr minenlM de plata y oro que 
81' ('IJH'Uentn.n en T&rias wbls. BituadRs en f(U mayor parte de Oriente é 
Poniente. si Esno de IR Ml~ra del Munil'ipio y Distrito <ll' Pachuca 
en «-rrenos del mismo Municipio y del pueblo de Azoyatls. EetR ron
rt'6ión que se situaré en IR formR de un poltgono cuyn longitud, de 
Oriente ' Poniente f((>ré romo de tres mil ml'tros y la de Norte 6 Sur 
como de dos mil quinientos. pudiendo medirse desde la esquino. Sures
te de la cuadra de la mina "La Casualidad" dos mil metros hacia el Sur 
y como novecientos hM'ia Ja mojonera Suroeste de las pertenencias de 
la ruina "San Patricio," tendrá como linderos: Al Norte los fundos 
.. DPI Río." "Demasía de Beí~i ., '·La Conooroia,, usan Patricio" 
"El Refugio'' y "\irginia:" al Ori~nte los de "Vic~ria" y "Gloria," ~l Horas de Comulta de S á 6 de la T<Zrtk. 
PoniPnte los de "El.Lobo" y "La Casualidad;" y al Sur ~rreno libre, Mé:cico.-Esquina de la ~ ealk de &r ./: J · ,,_ ,_ 
y <'Omo seflales particulares: el cerro nombrado del Bamo que queda 1 va11a 11# (MS -

al Sur de los fundos "Del Río" y "Concordia," la Barranca de Sosa, y Crrtz, .11 1ª del A.lamo. 
l°" caminos para las minas de "Barrón," "Santa Gertrudis," et.e., que 
quedartn al .K ort.e de la concesión que se pretende. · , ..... ..,ww ..... ~ 

El lngenier . ., de minas C. Teodomiro Lugo, de esta vecindad, ha lj~U~"~~~~~~~~~~~~fm~~~~~~~~~~~lj!J aceptado la comisión para medir como perito, y sin perjuicio de tercero, i rn "'""" ~ ,--. ·~ -~ ~ -~ ["Lll r'Lll 

las pertenencias y demasías que se solicitan. 
Queda abiertD un plazo improrrogable de cuatro meses, contados des

de esta fecha, para substanciar el expediente en la Agencie.. 
Pachuca, Febrero 13 de 1903.-Ramón ltf. Rosales. 3-2 
.Administración de Reutas.-Pachuca.-Derechos enterados, Febrero 

U de 1903.-Beeillido, Febrero 16 de 1908.-Quíroz. · • 
___ ......, __ ......,_ ............. -... ___ .... __ """'_ ............. ,..,.., ....... , ..... "' ... "-'""''-,..,,, .... ,'9111\,..,... 

EsTADO DE HIDALGO. 

NEGOCIACION MINERA J>E 11 SAN RAFAEL Y ANEXAS" 
C.Ato.GE DE .ACCIONES. 

Acordado por la Junta Directiva que con feche. 1° de Marzo del 
co~te afio se eDll1an nuel'as acciones aviadoras de la Negociación y 
a~as de la mina de San Rafael, para substituir las emitidas el 1° de 
Diciembre de 1880; ha dispuesro se avise á lod Sefiores accionistas que 
pueden ocurrir á esta Secretaría desde el 2 del citado mes de Marzo 
t.odos los. días titiles, de tres á seis de la tarde, con excepción de los e~ 
que comience pago de dividendo y los tres siguientes, á efectuar el 
eange de sOB ~llOii; bajo el concepto de que .étite se hará. tan pronto 
oomo lo pel'Illltan las dem.Aa labores de la oficma y en el orden que se 
vayan presentando los interesados. 

Mérico, Febrero 2 de 1903.-L. Blá.aquez, Srio. 14-5 
Admiwtración de Rentas. --Pawhuca.-Derechos enterados, Febrero 

(S de 1903.-Beeibido, Febrero 6 de 1903.-Quiror. 

DIVERSOS AVISOS • . 

BANCO DE HIDALGO. 
- Sociedad '4n&nfma -

.AV!IO 

EJ Coneejo ru, AdminÚltra.cíóu en sai.ión de 1&yer y de &euenJo cou el 
articulo 7 ° de sWt Ellf.litutos, doorató til pago de la 5 ., oxhibición ¡ 
$10 diez JJ0808 por acción, que se cubrir6 en Pachuca en hui Oficii t 

8 

del ~anoo y f!D México en el Banoo Central Mexicano, del 10 al ~O ti~i 
prónmo mes de Marzo. 

Pachuca, Febrero 21de190:i.· - El Vireotor Oerente, Ji. ('a•tafúda 
· Palomar. . 8-.f 

.Administración de .Bentae.-Pacbuca.-Derechoe ent.endoa F b 
21de1903.-Reeibido, Febrero 21de1908.-Quiroi. ' e rero 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuaci6n, cuando los labios y encias estan p4li&e 

en lugar de estar rojos, cuando la mirada es ~ C1Wldo 
el menor ejercicio cansa y hace palpitar ~ el 

coraz6n, en fin ; cuando hay anemia 6 sea falta de mDCft, 

t6mense las 

Plldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
Con el uso de esta medicina ae recobru lu ñMnu, el 

apetito, lu carnes, el buen color. La Anemia 1e rinde. ae A.a 
rendido miles de veces, ' las Píldoras Ra.das cW Dr. 
Williama. Para Penooas P'1idas. La m~cina se vende en 

todas laa boticas, excepto en aq~ellu que siguen en esta ~ 
prograi.sta 1u coetumbrea del &!o upo. • 

"I 

llLBS CURADOS. l~S CO~JDO~B. 
-r· •. 

l'r. ~llllul 1141•1•• e.., Selt1tttldJ, J. t., lalUtl 01lda 

~iLido, Eoero 22 de 1902.--Dereebf~· t~;,:r ... nuio~ :R.1 1a'. · 
Tf'lorerfa dA la SecretariB General de 1 ~ <lo Odu bre. á . 28 
de Dich mbre de 1902. · · · 
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